
Información de Trámite
Nombre Trámite PERMISO DE RESERVADO PARA ESTACIONAMIENTO 1

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
NARANJAL

Descripción Trámite mediante el cual se autoriza la asignación de un espacio reservado para
estacionamiento en la vía pública, previa verificación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en la normativa municipal vigente 

¿A quién está
dirigido?

Ciudadanos, instituciones o establecimientos que soliciten un espacio de
reservado frente a su domicilio o lugar de funcionamiento, en la zona urbana del
cantón naranjal, los mismos que serán autorizados por el gobierno municipal
bajo una inspección previa.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
PERMISO

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
OFICIO DIRIGIDO AL ALCALDE SOLICITANDO PERMISO DE RESERVADO

COPIA DE CÉDULA DEL SOLICITANTE

MEDIDAS SOLICITADAS DEL RESERVADO

FOTOS DEL LUGAR DEL RESERVADO

DIRECCIÓN DEL LUGAR DEL RESERVADO 
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¿Cómo hago el
trámite?

Una vez ingresado el oficio dirigido al señor Alcalde, este es revisado y derivado
a los departamentos correspondientes para su análisis y atención.
Posteriormente, el ciudadano deberá acercarse al departamento de Comisaria
Municipal para realizar la solicitud respectiva. Finalmente, se procederá con la
emisión de la solicitud al departamento de rentas para que genere la orden de
pago, la cual deberá ser cancelada en Tesorería Municipal.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Pagará la cantidad anual correspondiente al 5 % de un salario mínimo vital
unificado del trabajador en general por metro cuadrado.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 17:00 pm 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Carlos Castro Campos 
Correo Electrónico: carloscastro@naranjal.gob.ec 

Transparencia
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